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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 18783 REAL DECRETO 1306/2005, de 28 de octubre, por 
el que se declara la jubilación por incapacidad per-
manente para el servicio de don Amadeo Soriano 
Alcañiz.

De conformidad con lo establecido en los artículos 385.2, 387 y 
388 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en 
el artículo 28.2.c) y 3.e) del Real Decreto Legislativo 670/1987, de 
30 de abril, que aprueba el texto refundido de la Ley de Clases Pasi-
vas del Estado y demás disposiciones concordantes, por Acuerdo del 
Pleno del Consejo General del Poder Judicial adoptado en su reunión 
del día 27 de octubre del año 2005,

Vengo en declarar la jubilación forzosa por incapacidad perma-
nente para el ejercicio de sus funciones judiciales, del Magistrado don 
Amadeo Soriano Alcañiz, Titular del Juzgado de lo Social número 34 
de Madrid, con efectos del día 27 de octubre de 2005 y con los dere-
chos pasivos que le correspondan por esta causa.

Dado en Madrid, el 28 de octubre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 18784 ORDEN EHA/3538/2005, de 10 de noviembre, por la 
que se dispone el nombramiento de doña María 
Teresa Villaizán Montoya, como Delegada Especial 
de Economía y Hacienda en Valladolid.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 12.2.f) de 
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado, y con el informe favorable del 
Delegado del Gobierno en la Comunidad de Castilla y León, he dis-
puesto el nombramiento como Delegada Especial de Economía y 
Hacienda en Valladolid de doña María Teresa Villaizán Montoya, 
Interventora Auditora Regional en esa Delegación.

Madrid, 10 de noviembre de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden 
EHA/3243/2004, de 5 de octubre), la Subsecretaria, Juana María 
Lázaro Ruiz.

Sres. Inspector General, Subdirector General de Coordinación y de 
Servicios Territoriales y Subdirector General de Recursos 
Humanos. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 18785 ORDEN ECI/3539/2005, de 31 de octubre, por la que 
se dispone el cese de don Javier Pascual Casado 
como Subdirector General en la Inspección General 
de Servicios.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 12.2 de la Ley de Organi-
zación y Funcionamiento de la Administración General del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto el cese, por cambio de destino, de 
don Javier Pascual Casado, funcionario del Cuerpo Superior de 
Administradores Civiles del Estado, N.R.P. 0063792035-A1111, 
como Subdirector General en la Inspección General de Servicios.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de octubre de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden 

ECI/87/2005, de 14 de enero, B.O.E. del 28), el Subsecretario, 
Fernando Gurrea Casamayor.

Sr. Subdirector General de Personal de Administración. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 18786 ORDEN TAS/3540/2005, de 25 de octubre, por la 
que se resuelve el concurso específico C/126, convo-
cado por Orden TAS/1772/2005, de 30 de mayo, 
para la provisión de puestos de trabajo en el Servicio 
Público de Empleo Estatal.

Por Orden TAS/1772/2005, de 30 de mayo («Boletín Oficial del 
Estado» del 14 de junio), se convocó concurso específico para la pro-
visión de puestos de trabajo en el Servicio Público de Empleo Estatal, 
y de acuerdo con lo previsto en la base octava de dicha convocatoria, 
así como en el artículo 47.1 del vigente Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en lo que se 
refiere al plazo de resolución del presente concurso, y habiéndose 
cumplido cuantos requisitos y procedimientos se establecen en las 
bases de la convocatoria mencionada, que recogen lo prevenido en el 
mencionado Reglamento General de 10 de marzo de 1995 sobre 
plazo de presentación de instancias, examen de las mismas, valora-
ción de méritos alegados según baremo establecido, y previa pro-
puesta elaborada por la correspondiente Comisión de Valoración a la 
que hace referencia la base sexta de la citada Orden TAS/1772/2005, 
de 30 de mayo,
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Este Ministerio, en uso de las facultades que tiene conferidas, ha 
dispuesto:

Primero.–Aprobar la propuesta de la Comisión de Valoración, 
adjudicando los puestos de trabajo que se relacionan en el anexo que 
se acompaña a la presente Orden, a los funcionarios que asimismo se 
especifican, y declarando desiertos los puestos de trabajo que se 
detallan en dicho anexo.

Segundo.–El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles, 
si no implica cambio de residencia del funcionario, o de un mes, si 
comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio activo.

Dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente al del 
cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes 
a la publicación de la presente Orden.

Tercero.–Si la Orden comporta el reingreso al servicio activo, el 
plazo de toma de posesión deberá computarse desde la publicación 
de la misma en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, aquellos 
funcionarios que hayan obtenido destino desde la situación de servi-
cios especiales o de excedencia para el cuidado de hijos, no será 
necesario que formalicen la toma de posesión del destino que les 
corresponda hasta que se haga efectivo el reingreso al servicio 
activo.

Cuarto.–El personal que ha obtenido destino a través de este 
concurso deberá permanecer en el puesto de trabajo adjudicado un 

mínimo de dos años para poder participar en otros concursos de 
provisión, salvo en el ámbito de la misma Secretaría de Estado o del 
mismo Departamento ministerial, en defecto de aquélla o en los 
supuestos previstos en el párrafo segundo del artículo 20.1. e) de la 
Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública y en el de 
supresión del puesto de trabajo.

Quinto.–Los destinos adjudicados se consideran de carácter 
voluntario y, en consecuencia, no generan derecho al abono de 
indemnización por concepto alguno.

Sexto.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, desde el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», ante el Juzgado Central de lo Conten-
cioso-Administrativo que corresponda, según lo dispuesto en el 
artículo 9 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de aquella 
Jurisdicción o, potestativamente y con carácter previo, recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dictó 
(artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, según redacción dada por 
Ley 4/1999).

Madrid, 25 de octubre de 2005.–El Ministro, P. D. (O.M. 21.5.96, 
BOE del 27, y disposición adicional sexta del R.D. 1600/2004, de 2 
de julio, BOE del 3), la Subsecretaria, Aurora Domínguez González. 
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 18787 ORDEN TAS/3541/2005, de 3 de noviembre, por la 
que se nombra personal estatutario fijo y se asignan 
plazas de Facultativo Especialista en Pediatría-Pueri-
cultura de Zona en las Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social dependientes del Instituto Social de 
la Marina.

Por Orden de 11 de diciembre de 2001 (BOE de 19-12-2001), 
se convocó proceso extraordinario de consolidación de empleo para 
la selección y provisión de plazas de Facultativo Especialista en 
Pediatría-Puericultura de Zona de Instituciones Sanitarias de la Segu-
ridad Social dependientes del Instituto Social de la Marina.

Finalizada la fase de selección se procedió mediante Orden 
TAS/996/2004, de 1 de abril (BOE del 16) a la declaración de la 
situación de expectativa de destino a los aspirantes que habían supe-
rado el concurso oposición.

Por Orden TAS/2854/2004, de 9 de agosto (BOE del 25) se 
inició la fase de provisión del citado proceso extraordinario, habién-
dose publicado la primera resolución definitiva, de fecha 27 de octu-
bre de 2005, de asignación de destinos por centros de gestión.

En su virtud, visto lo dispuesto en las bases de la convocatoria, y 
en las demás normas de general y pertinente aplicación,

 Este Ministerio resuelve:

Primero.–Nombrar personal estatutario fijo como Facultativo 
Especialista de Pediatría-Puericultura de Zona, a los aspirantes que 
se relacionan por orden alfabético en el anexo I de esta Orden.

Segundo.–Aprobar la relación definitiva de adjudicatarios, con 
expresión de la plaza adjudicada según se detalla en el anexo II de 
esta Orden.

Tercero.–La toma de posesión del personal relacionado en el 
anexo II de esta Orden, se efectuará en la Dirección Provincial donde 
se le haya asignado la plaza.

Cuarto.

a) Los adjudicatarios procedentes de la expectativa de 
destino de la fase de selección dispondrán de un plazo máximo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta Orden, para efectuar la toma de posesión. Este mismo 
plazo regirá en el caso de que la adjudicación de plaza suponga 
el reingreso al servicio activo. En ambos casos este período no 
será retribuido.

b) Cuando el adjudicatario sea personal estatutario con plaza 
en propiedad en la misma categoría a la que ha concursado en esta 
convocatoria, y no proceda de la fase de selección, deberá cesar en 
la que, en su caso, desempeñe, dentro de los tres días hábiles siguien-
tes a aquél en que se publique esta Orden. La toma de posesión en la 
nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes al del 
cese, si las plazas son de la misma localidad; o en el de un mes, si 
pertenece a distinta localidad.

c) Cuando el aspirante no tome posesión de la plaza que se le 
hubiere adjudicado, en el plazo indicado, perderá todos los derechos 
derivados de su participación en esta convocatoria.

El adjudicatario, personal estatutario con plaza en propiedad, 
que no se incorpore al destino obtenido dentro de los plazos estable-
cidos o de las prórrogas de los mismos que legal o reglamentaria-
mente proceda, se entenderá que solicita la excedencia voluntaria 
por interés particular como personal estatutario y será declarado en 
dicha situación. No obstante, si existen causas suficientemente justi-
ficadas así apreciadas, previa audiencia del interesado, podrá dejarse 
sin efecto dicha situación. En tal caso el interesado deberá incorpo-
rarse a su destino tan pronto desaparezcan las causas que en su 
momento lo impidieron.

Quinto.–Los aspirantes que figuran en el anexo III, a los que por 
Orden de 27 de octubre de 2005, se ha asignado destino en los Esta-
blecimientos Sanitarios del ámbito geográfico de Andalucía que se 


